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DOCUMENTO BORRADOR  
Sesión Ordinaria 00040-2024 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0040-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 
miércoles seis de noviembre de 2024. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con catorce minutos y con la participación de tres directivos; se 
encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública y la Señora Silvia Andrea Soto Rojas                                   
Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas y  Transportes, por encontrarse en funciones 
propias de su cargo 
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                     Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla Representante del Colegio Federado de Ingenieros y      

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                             Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                         Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                             Secretaria de Actas 
 
Ing. Alejandra   Acosta Gómez                                      Jefe del Departamento de Regionales, DGIT 
 
MAG. Juan Carlos Arce Serrano                               Jefe  Area de Seguridad Informática, Asesoría en        

Tecnología de la Información  
 
Licda. Sandra Rechnitzer Oconitrillo                             Empresa SPC Internacional S.A. 
 
Mba. Silvia Patricia Salas Vásquez                             Auditora Interna  
 
Licda. Laura Barrantes Díaz                                        Jefa de la Unidad de Impugnaciones de San José  
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing. Silvia Andrea Soto Rojas                                 Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y  Transportes 
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Licda. Anna Katharina Müller Marín                        Ministra de Educación Pública. 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa 
de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio 
de Salud, desde su casa de habitación y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su casa de habitación.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

● Sesión Ordinaria 0039-2024  

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

VI. Informe de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, referente a la demarcación y otras medidas 

de mitigación en la Ruta Nacional No.32 

VII. Presentación del Manual de Políticas de Seguridad de la Información. 

VIII. Modificación del Plan Anual de Trabajo del año 2024 de la Auditoría Interna del COSEVI. 

IX. Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2025 

X. Aprobación de Vacaciones de la Auditoría Interna. 

XI. Confidencial, proceso disciplinario.  

XII. Confidencial, proceso disciplinario. 

XIII. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

XIV. Correspondencia.  

XV. Pasar lista de los directivos, con la descripción de quienes están presentes.  

 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones o temas que incluir. En el momento de la votación 
se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. 
Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  
Acuerdo: 
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2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0039-2024  
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta 0039-2024 de la sesión 
ordinaria, celebrada el pasado miércoles treinta de octubre del dos mil veinticuatro. 
 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  

Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0039-24, celebrada el miércoles treinta de octubre del año 

dos mil veinticuatro.  
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
No se conocen Asuntos de Presidencia 
 
ARTICULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA. 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO VI. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERIA DE TRANSITO, REFERENTE A 
LA DEMARCACIÓN Y OTRAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN EN LA RUTA NACIONAL No.32 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que este informe es para dar cumplimiento a un acuerdo de Junta Directiva 
de hace unas semanas, en relación  con la solicitud de dos de los miembros de la Junta Directiva que transitaban 
por la Ruta Nacional No.32 y que expresaron la preocupación sobre los  problemas de demarcación y medidas 
de seguridad de los trabajos que se están haciendo en esta ruta. 
 
Ingresa a la sesión de manera virtual la Ing. Alejandra   Acosta Gómez, jefe del Departamento de Regionales 
de la Dirección General de Ingeniería  de Tránsito para iniciar la presentación:  
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Al finalizar la presentación se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los directivos.  
 
La, Ing. María Cecilia González Chinchilla indica, que talvez la primera vez que se hizo esta presentación, no 

quedó clara la solicitud en la redacción del acuerdo de Junta Directiva, porque la preocupación no era solo por 

el tramo hasta el cruce de Río Frío, sino que también hasta Limón Centro, esto por cuanto, en la noche es 

sumamente peligroso, por la falta de señalización. 

Además, menciona, que hace falta más presencia policial en los lugares de esta ruta donde exceden los límites 

de velocidad y le gustaría saber si ya se ha trabajado en la señalización de ese trayecto a Limón, más allá de 

Río Frío 

La Ing. Alejandra   Acosta Gómez, responde que cuando se hacen este tipo de estudios, no se cuenta con el 
acompañamiento policial, porque lo que se busca es no generar un cambio en la conducta de los choferes, para 
tener un informe de la realidad de la situación.  
 
Respecto a la solicitud de informar, sobre el tramo después de Río Frío y hasta Limón, como Ingeniería de 
Tránsito, se está trabajando en un Proyecto de Obras Complementarias. Este proyecto es de la ampliación de 
esa ruta, que inició sin que hubiera una solicitud de criterio a la Dirección de Ingeniería de Tránsito, ya que ellos 
se enteraron de este proyecto cuando ya se estaba avanzado y tenían una serie de problemas y cuando se 
tuvo el conocimiento, se hicieron observaciones que aumentaban el costo del proyecto. 
 
El proyecto inició y no contempló la señalización, de manera antojadiza se colocaron unas ciclovías sin ningún 
estudio, por lo que se creó una especie de comisión y se hizo una contratación de obras complementarias y se 
está trabajando en un rediseño de las intersecciones, a lo que ahora se está conociendo como rotondas, se le 
bajo la categoría a la ruta, por un tema de costos. 
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Se está trabajando también en la parte peatonal, se están contemplando puentes peatonales y cruces a nivel, 
pero diseñadosy desde el año pasado se iniciaron estos estudios 
 
La Ing. Alejandra   Acosta Gómez indica, que ella cuenta con toda esta información y solo es de hacer un oficio 
para remitir toda la información a la Junta Directiva, se han hecho muchas recomendaciones, pero no se ha 
llegado a la aprobación final.  
 
La Dirección de Ingeniería de Tránsito está pendiente para ver la parte de seguridad vial, pero no pueden pedir 

que el proyecto cumpla con especificaciones, solo se hacen las recomendaciones, ya que es responsabilidad 

de la parte administrativa del CONAVI. 

La, Ing. María Cecilia González Chinchilla indica, que le gustaría ver la información que indica y  además quiere 

saber cada cuándo se hacen estos análisis en la ruta para conocer los cambios, ya que en la presentación 

mencionó que uno de los informes se hizo en 2020 y se obtuvo el resultado en el año 2022, ¿Se tiene 

programado un próximo estudio?  

La Ing. Alejandra   Acosta Gómez, responde que no, el informe más importante que se debe tener es el previo, 
después de eso los estudios se pueden hacer periódicamente para establecer si las mejoras se mantienen en 
el tiempo, pero en la programación no se tiene contemplado. 
 
La, Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta que ¿sí se cuenta con el presupuesto para reponer los 

postes abatibles y si fue contemplado en el presupuesto para el 2025? 

La Ing. Alejandra   Acosta Gómez, responde que no, que eso fue entregado a CONAVI el año pasado, eso era 
parte del proyecto, ya que el mantenimiento pasa  a ser una de las funciones del CONAVI en el mantenimiento 
de rutas.  
 

Al no haber más consultas, se despide a la Ing. Alejandra   Acosta Gómez, se somete a votación la propuesta 

de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran presentes la, Ing. María Cecilia González Chinchilla, 

la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor 

se resuelve:  

Acuerdo: 
 
6.1 Se da por recibido el informe contenido en el oficio DVT-DGIT-R-2024-344, de fecha 14 de octubre del 

2024 de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, referente a la demarcación y otras medidas de 
mitigación en la Ruta Nacional No.32.  

 
6.2 Se solicita a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito que presente a la Junta Directiva un informe 

detallado sobre las denominadas obras complementarias proyectadas y/o realizadas en el tramo de la 
Ruta Nacional No. 32, desde Río Frío hasta Limón 

 
Acuerdo aprobado  
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ARTÍCULO VII. PRESENTACIÓN MANUAL DE POLÍTICAS DE  SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
Ingresan a la sesión en modalidad virtual el MAG. Juan Carlos Arce Serrano, Jefe  Área de Seguridad 
Informática, Asesoría en Tecnología de la Información y la Licda. Sandra Rechnitzer Oconitrillo de la empresa 
SPC Internacional S.A, para hacer la presentación del Manual de Políticas de Seguridad de la Información.  
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, les brinda el uso de la palabra y la Licda. Sandra Rechnitzer Oconitrillo 
presenta la misma:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones ni consultas al respecto. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, indica que la presidenta de la Junta Directiva, envió  una serie de observaciones 
al  manual y a los documentos, por lo tanto, se les va hacer llegar las mismas, para que las tomen en cuenta y 
los puedan incluir.  
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Al no haber más consultas, se despide al  MAG. Juan Carlos Arce Serrano, y la Licda. Sandra Rechnitzer 

Oconitrillo                   y  se somete a discusión y  votación la propuesta de acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes la, Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se 

resuelve:  

 
Acuerdo: 
 
7.1 Se da por recibida la presentación del Manual de Políticas de Seguridad de la Información y se solicita 

al  Área de Seguridad Informática de Asesoría en Tecnología de la Información, que se valoren las 

observaciones planteadas por la Presidenta de la Junta Directiva.   

7.2 Instruir a la Dirección Ejecutiva, que el manual  sea presentado nuevamente a la Junta Directiva, 

incorporando dichas observaciones, para su revisión y aprobación en una próxima sesión ordinaria. 

 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO VIII.MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AÑO 2024 DE LA AUDITORIA 
INTERNA DE COSEVI 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez, ingresa en modalidad virtual para presentar la comunicación de la modificación 
del Plan Anual de Trabajo del año 2024 de la Auditoría Interna del COSEVI:  
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La, Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta: ¿los que se excluyeron, fueron incluidos en el nuevo plan 

de trabajo para el 2025? 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, responde que se van a incluir en el universo auditable, porque a nivel de 

valoración de riesgo, se tienen servicios obligatorios, y de estos servicios obligatorios la Auditoria tiene 22, de 

estos se tiene el de la Caja Chica, atender el Fondo de Seguridad con la Ley 9074, ya que el artículo 234 exige 

que se debe hacer una evaluación; la Autoevaluación de la Calidad de la Auditoria; la Autoevaluación de Control 

Interno Institucional, por mencionar algunos.  

Lo que sucede con estos estudios, es que entran  otra vez en la valoración de riesgos que se elaboró para el 

PAT 2025, pues los recursos no dan para atender todos los temas; para el otro año se volvió a incluir el tema 

de Tecnologías de Información, debido a la necesidad de nombrar la plaza respectiva; el del Presupuesto 

también se incluyó y el de Fondos Municipales, pero no todos alcanzaron, porque no se cuenta con la capacidad 

de planta y cuando se hacen las valoraciones, los  estudios obligatorios son los primeros que se deben incluir. 
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Al no haber más consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran presentes la, Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  

 
Acuerdo: 
 
8.1 Se da por recibido el oficio CSV-AI-0518-2024 y se aprueba la Modificación del Plan Anual de Trabajo 

del Año 2024 de la Auditoría Interna de COSEVI, presentado por la MBA. Silvia Salas Vásquez.  
 

 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO IX. PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA AUDITORÍA INTERNA 2025 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez, continúa con la presentación del Plan  Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 
2025: 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández, solicita el uso de la palabra, para indicar, que la Presidenta de la Junta Directiva 

hizo unas observaciones en referencia al Plan Anual de Trabajo 2025, de algunos temas que quedaron 

pendientes del 2024 y si se pasaron al 2025, por lo que, se les estarán haciendo llegar las observaciones a la 

Auditoría, para que estas  sean valoradas y que puedan dar respuesta directamente a la señora Presidenta de 

la Junta. 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, indica que solo para aclarar a nivel general, no se están considerando todos los 

temas que quedaron, porque no da la cantidad de días que tiene el año, con todas las actividades programadas 

y con los funcionarios que tiene la Auditoria. 

Por ejemplo, el tema de Tecnologías de Información, se tiene aproximadamente dos  años de intentar, pero no 

se ha  podido incorporar, y aun así, sí se incorporó, pero hay otros temas que no  se logró incluir. 

De los  365 días del año, se deben excluir  todos los días feriados, los sábados y los domingos; los días de 

vacaciones de los funcionarios; vacaciones obligatorias en diciembre y Semana Santa.  Después de ese tiempo, 

se tienen que  hacer seguimientos, se debe valorar el tiempo para seguimientos, cuando se tiene más de 300 

recomendaciones distribuidas y no está centralizado, dada dueño de su informe debe dar el seguimiento. 

Por lo tanto, hay que reservar por lo menos 60 días al año hábiles para hacer seguimiento, hay que atender 

denuncias y distribuir las denuncias a los funcionarios de acuerdo a la temática, la capacidad o el tema que se 

quiere atender, de la igual forma se prevé el tema de citas médicas e incapacidades. 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, menciona que el  plan no está escrito en piedra, se  pueden tener ajustes, como 

lo tuvo el de este año e incorporar algunos temas que se quedaron, pero si se tienen en monitoreado. 
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Al no haber más consultas, somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran presentes la, Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  

Acuerdo: 
 
9.1 Se tiene por conocido el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2025(PAT2025), presentado por 

la MBA. Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna mediante oficio CSV-AI- R-0024-2024, trasladando las 
observaciones de la Presidenta de la Junta Directiva para que se sirvan valorarlas 

 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO X. APROBACIÓN DE VACACIONES DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez, continúa con el tema de solicitud de vacaciones, ella explica que para esta 
ocasión, se está solicitando la autorización de la Junta Directiva, para poder disfrutar cinco días de vacaciones, 
del nueve al trece de diciembre y en su lugar estaría quedando a cargo la MBA.Sharon Retana Morales. 

 
 
Al no haber más consultas, se despide a la MBA. Silvia Salas Vásquez y se somete a votación la propuesta de 

acuerdo, en el momento de la votación se encuentran presentes la, Ing. María Cecilia González Chinchilla, la 
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Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se 

resuelve:  

 
Acuerdo: 
 
10.1 Se aprueban las vacaciones del 09 al 13 de diciembre 2024, de la Auditora Interna de COSEVI, la MBA. 

Silvia Salas Vásquez, solicitadas mediante oficio CSV-AI-0519-2024. 
 
10.2 Se autoriza el nombramiento con recargo de funciones con todas las facultades inherentes al cargo a 

la MBA. Sharon Retana Morales, por el periodo indicado. 
 
 
Acuerdo aprobado 
 
 
ARTÍCULO XI. CONFIDENCIAL PROCESO DISCIPLINARIO 
 
Confidencial 
 
ARTÍCULO XII. CONFIDENCIAL PROCESO DISCIPLINARIO 
 
Confidencial 
 
ARTÍCULO XIII. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 
No se conocen Asuntos de la Dirección Ejecutiva. 
 
 
ARTICULO XIV. CORRESPONDENCIA.  
 
No se conocen Asuntos de Correspondencia. 
 
 
ARTICULO XV. PASAR LISTA DE LOS DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 
PRESENTES. 
 
Se pasa lista y se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
 
Al ser las dieciocho horas y treinta y dos  minutos, del miércoles seis de noviembre  del año dos mil veinticuatro 
y al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0040-2024 de la Junta Directiva del 
Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea. 
 


